
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado No. 05001 31 03 001 2010 00851 00 

Demandante BANCO AV VILLAS 

Demandando JUAN CARLOS QUEVEDO LASTRA Y OTROS 

Asunto  Adiciona providencia 

Auto S. 
3 

689V (507) 

 

Si bien  el auto del 23 de febrero de 2021, en el que entre otras cosas, 

se dispuso el decreto de medidas cautelares, se encuentra en firme, 

procede esta judicatura a realizar, en los términos del artículo 287 del 

C.G. del P, la correspondiente adición, por resultar indispensable de 

cara al perfeccionamiento del embargo de acciones, en ese sentido, 

se  indica que el embargo de de las acciones nominales y/o a la orden, 

así como bonos, certificados de depósitos, o títulos similares, con sus 

respectivos rendimientos, que los demandados JUAN CARLOS 

QUEVEDO LASTRA C.C.71.740.980, NORMA FARIDE QUEVEDO LASTRA 

C.C.43.554.351 y MARIA FARIDE LASTRA DE QUEVEDO C.C.41.556.388, 

tengan, va dirigido a la entidad DECEVAL . 

 

Expídase nuevo oficio con la correspondiente anotación. 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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